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8. Vender. comprar, transportar o traficar con huevos de peces o
cangrejos. así como importar o cx.portar peces, cangrejos o sus huevos
sin autorización del organismo competente.

9. La tenencia. transporte o comercio de ¡;specics .que no vaya_o
provistas de los precintos y certificados de ongen facilItados por la
Administración cuando sean preceptivos.

10. Tener, transportar o comerciar con peces procedentes de
piscifactorías. en época de veda para su pesca, cuan~o no vayan
ampnrndos por las guias. precintos o scnales reglamentanas.

11. Entorpecer el buen funcionamiento de las escalas o pasos de
peces.

12. No mantener en perfecto estado de conservación las obras
realizadas por los concesionarios. a instancia de la Administración,
cuundo estas obrus hubiesen sido ejecuto.das con el fin de armonizar los
intereses hidráulic9s y piscícolas. .

13. Colocar sobre las presas, tablas u otra clase de materiales con
objeto de alterar el nivd de las aguas o su caudal, a menos que se esté
autorizado para hacerlo.

14. Derribar, dañar o cambiar de lugar los hitos o mojones
indicadores de deslinde de jurisdicciones, competencia o propiedad. así
como los cartcles de trumos acotados, vedadDs, zonas de baño u otras
señales colocadas por la Administración.

15. Construir o poseer vivares o centros de piscicultura o astacicul
tura sin la dcbida autorización administrativa.

16. Negarse a mostrar el contenido de los cestos, morrales y
vestimenta o los aparejos empleados para la pesca, cuando le sea
requerido para ello por el personal de guardería u otros agentes de la
autoridJ.d, así como la negativa a ser inspeccionado el interior de los
vehículos, cuando existe 'Sospecha fundada de haber incurrido en
infracción el usuario.

17. Negarse a mostrar a la autoridad o sus agentes, cuando así lo
requieran, la documentación preceptiva para el ejercicio de la pesca.
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16. Los supuestos de resistencia reiterada, coacción, amenaza,
violencia, desacato o cualquier otra forma de presión ejercida sobre los
Guardas, otros agentes de la autoridad o funcionarios que intervengan
por razón de su cargo.

TITULO VI

De la formación y educación en los temas de protección
a los animales

Arl. 58. A fin de sensibilizar, enseñar y formar en el trato y
comportamiento para con los animales, la Diputación Regional de
Cant¡¡bria fomentará y facilitará dentro del ámbito de la región una serie
dc medidas conducentes al cumplimiento de esta Ley, como son las
siguientes:

a) Se establece la constitución de Aulas de la Naturaleza donde. se
impartirán C~lrsos y conferencias sQbre estos temas en colaboración con
los Centros docentes e Instituciones interesadas.

h) En las épocas apropiadas y por la Diputación Regional de
Cantabria se organizarán campamentos, con el cometido de facilitar'a
los escolares, el conocimiento y protección de los animales y el contacto
con la naturaleza.

c) l. Las Asociaciones de protección y defensa de los animales,
sin fines de lucro y legalmente constituidas, podrán inscribirse en un
Registro creado a tal fin, y se les otorgará el título de Entidades
Colaboradoras, de acuerdo con la normativa al efecto.

2. La Consejería competente de la Diputación Regional de Canta
bria podrá convenir con dichas Asociaciones la realizaciónde tareas en
relación con la protección y defensa de los animales. Para ello podrán
obtener ayudas, en función de las tareas previamente convenidas.

DISPOSICION TRANSITORIA

(Plllo/iau/o ('11 el ~n"f{'I"¡¡ Oficia! de CUlllu¡'rrll" /11;/11(''''' (>3. de 27 de mar:a dI' ¡I)')] )

EXPOSICION DE MOTIVOS

DISPOSICION DEROGATORIA

DISPOSICIONES FINALES

LEY de Canrabria 4/1992. de 24 de marzo, de COllStitl/ción
de Resenas Regiona/es de SI/"/O JI otras ActuaóolU's
Urban(sticas Prioritarias.

Dc conformidad con el mand¡¡to constitucional de utilización del
sll<..'lo, de acuerdo con el interés general, atendiendo a la titularidad
autonómica sobre la ordenación urbanística. con pleno respeto a la
competencia del Est3do para regular las condiciones básicas que
garanticen la i~ualdad de todos los ciudadanos. surge la necesidad de
esla Ley incardinada con el propio texto de la Ley 8/1990, de 25 de julio,
sobre Reforma del Régimen Urbanístico y Valoraciones del Suelo. cuya
entrada en vigor ha supuesto un intento de frenar el proceso dc continuo
crecimiento del precio del sucio y de las viviendas, dotando para ello a
las Jistintas Admini~tracionesPúblicas de una serie de mecanismos que
posibiliten la consecución de dicho objetivo.

JUAN HüRMAECHEA CAZON.
Presidcnle del Conscjo de Gobicrno

Quedan derogadas cuan'tas disposiciones se opongan a lo dispuesto
en la presente Ley.

Primera.-Se autoriza al Consejo de Gobierno para actualizar el
importe de las sanciom's previstas en la presente Ley.

Scgunda.-Sc autoriza al Consejo de Gobierno de la Diputación
Rcgional de Cantablia para que promulge las disposiciones precisas para
el desal'rollo y ejecución de esta Ley.

En el plazo de seis meses, a partir de la entrada en vigor de la
presente Ley, el Consejo de Gobierno rc~ulará las materias pendientes
de desarrollo precisas para la plena efectividad de esta Ley.

Tcrcera.-La presente Ley entr¡¡rá en vigor a los vcinte días de su
completa publicación en el «BoleHn Oficial de Cantabria».

Santander, 18 de mano de 1992.
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EL PRESIDENTE DE LA D1PUTACION REGIONAL DE CANTABR1A

Conózcase que la Asamblea Regional de Cantabria ha aprobado y yo,
en nombre de Su Majestad el Rey, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 15.2 del Estatuto de Autonomía para Cantabria, promulgo la
siguiente:

Las instalaciones de ventas de animales que a la publicación de esta
Ley no cuenten con los requisitos señalados en el articulo 24, tendrán

·un plazo de un año para adecuarse a lo establecido.

Art. 57. Tendrán la consideración de' infracciones muy graves:

1. Pescar en el interior de las escalas o pasos de peces.
2. Pescar con redes o pretender hacerlo, en las .aguas declaradas

oficialmente como habitadas por salmónidos.
3. Pescar con redes en las inmediaciones de la desembocadura de

los ríos salmoneras durante el período hábil para la pesca del salmón.
4. Pescar haciendo uso de aparatos accionados por electricidad,

productos tóxicos, armas de fuego o de aire comprimido y fusil
submarino, sin expresa autorización adminisÍrativa.

5. Incorporar a las aguas contineritales o a sus álveos, áridos,
arcillas, escombros, limos, residuos industriales o cualquier otra clase de
sustancias que produzcan enturbiamiento o que alteren sus condiciones

. de habitabilidad piscícola, con daño para esta forma de riqueza.
6. La formación de escombreras en lugares que por su proximidad

a las aguas o a sus cauces sean susceptibles de ser arrastradas por estas
o lavadas por las de lluvia. con el consiguiente daño para la riqueza
piscícola, salvo que tales escombreras tuviesen carácter provisional,
reuniesen las debidas gilfantías para impedir que se produzcan daños a
la riqueza piscicola y hubiesen sido autorizadas por el organismo
competente correspondiente.

7. No respetar los caudales mínimos fijados en el artículo 5.0 de la
Ley de Pesca Fluvial para las escalas y pasos de peces.

8. Agotar o disminuir notablemente el v61umcn de agua de los
embalses y canales, así como la circulante por el lecho de los ríos, sin
haberlo participado a la Administración con úna anticipación minima
de quince días o el incumplimiento de las condiciones que a estos efectos
hubiesen sido fijadas por la Administración, salvo en el caso de que
causas ~e fuerza mayor basadas en razones derivadas de las concesiones
hidraultcas no hubiesen permitido hacerlo.

9. Construir barreras de piedras o de otras materias. estacadas,
empalizadas. atajos. cañeras, cailizales o pesqueras. con fines directos o
indirectos de pesca, así como colocar en los cauces artefactos destinados
a este fin.

10. Alternr los Cauces, descomponer los pedregales del fondo,
disminuir arbilrariamientc el "audal de las aguas, destruir la vegetación
acuática y la de las orillas y márgenes, sin autorización admimstrativa
y prodUCIendo daño a la fauna acuática. , .

11. No cumplir las condiciones fijadas por la Administración, para
la defensa, conservación o fomento de la riqueza piscícola, .cuando estas
c~~dicio.nes hayan sido fijadas mcdiante expediente que hubiera adqui
ndo caracter de firmeza.

11. No colocar las reJ'illas reglamentarias en los canales, acequias y
cauces de derivación o de~agüc, cuando el interesado deje de cumplir
una resolución administrativa firme que asi 10 disponga.

13. Comerciar o pretender haCl..'rlo con peces o cangrejos de
dimsnsioncs menores a las reglamentarias, o de tamaño legal cuando sea
en epoca en que esté prohibida su pesca o venta.

14. La. inlra~ucción en aguas públicas o pri vadas de especies
acuícolas SIO expresa autorización de la Administración.

15. Peljudicar o trasladar, sin permiso, los aparatos de incubación
anilicial de la Administración o los de paniculares o Sociedades
autorizadas pam establecerlos.
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La Ley configura un marco de intervención de la Administración
Regional para actuaciones de adquisición de sucIo o edificación con
diversos destinos sociales. A tal fin. se potencia la técnica de la
expropiación y se introducen los derechos de tanteo y retracto, si bien
su posible utilización por la Comunidad Autónoma no tiene sino un
carácter residual; de- ahí que se haga preciso otorgar a los órganos
autonórnlcos. siempre dentro del respeto a la autonomía municipal, un
mayor grado de participación en el proceso urbanistico de constitución
de reservas de sucio para intervenir en el mercado inmobiliario.

Se establece un procedimiento abreviado para configurar actuaciones
prioritarias, en árcas de reserva o de titularidad. esencialmente regional
y con la posibilidad de utilizar sucio no urbanizable previamente
conflgmado de reserva o de titularidad regional, a través del correspon
diente Plan Especial, introduciendo una modalidad procedimental que
se cntiende puede facilitar cste tipo de actuaciones.

La presente Ley pretende por tanto la consecución de dicho objetivo.
otorgando a la Administración Autonómica los mismos medios de los
que disponen los entes locales, posibilitando por otro lado el estableci·
miento de actuaciones urgentes o prioritarias que I?uedan resolver a
corto y medio plazo la disponibilidad del suelo sufiCiente para llev3:r a
efecto la construcción de viviendas sujetas a algún tipo de protección
pública.

CAPITULO PRIMERO

Finalidad y objetivos

Artículo 1.0 l. Es objeto de la presente Ley dotar a la Comunidad
Autónoma de Cantabria de una serie de instrumentos jurídicos que, de
aCllerdo con el principio constitucional de la función social de la
propiedad, permitan la constitución de reservas regionales de suelo,al
objeto de conseguir en su ámbito territorial el establecimiento de usos
residenciales, industriales, dotacionales, etc., de conformidad con lo
previsto en los distintos instrumentos urbanísticos, así como el ejercicio
de acciones publicas de acondicionamiento, mejora, conservación,
protección, rehabilitación ó cualquier otro fin social.

2. Los instrumentos jurídicos que a tal efecto se establecen consisti·
rán en:

a) Expropiaciones para la constitución de reservas regionales de
suelo.

b) Delimitación de las áreas sujetas a los derechos de tanteo y
rctracto.

e) Actuaciones prioritarias.

CAPITULO II

Expropiaciones urbanísticas

Art.2.0 1. La Comunidad Autónoma de Cantabria, además de los
supuestos contemplados en la legislación urbanística vigente, podrá
proceder a expropiaciones urbanísticas para alguna de las siguientes
finalidades:

a) Para la constitución o ampliación de reservas regionales de
sucio.

b) Para la obtención de terrenos destinados en el planeamiento a la
conslruceión de viviendas de proteccion oficial u otro régimen de
protección pública, así como a otros usos de interés social.

2. La delimitación como suelo de reserva a los expresados fines
implicará la declaración de utilidad publica y la necesidad de ocupación
a efectos expropiatorios.

3. La delimitación de las superficies afectadas para su posible
expropiación se llevará a efectos mediante acuerdo del Consejo de
Gobierno. a propuesta del Consejero de Obras Públicas, Vivienda y
Urbanismo, previa información pública al menos durante el plazo de un
mes, audiencia de los Ayuntamientos afectados e infQrme de la
Comisión Regional de Urbanismo.

Art. 3. 0 Una vez que la Comunidad Autónoma de Cantabria haya
iniciado los tramites para proceder a la expropiación de terrenos
clasificados como no urbanizables. el Ayuntamiento afectado procederá
a la modificación de su plancamiento clasificando los mismos como
suelo urbanizable o apto para urbanizar en el plazo que se determine por
el órgano autonómico corrcspondiente.

Art. 4.° l. Podrá scr beneficiaria dc la expropiación cualquier
entidad pública o sociedad con capital exclusiva o mayoritariamentc
público cuyo fin primordial sea la promoción, urbanización o acondicio
namiento de suelo, mejora, conservación, protección o rehabilitación de
áreas total o parcialmente edificadas.

2. El procedimiento de expropiación preferente será el de tasación
conjunta regulado por la legislación urbanística.

Art. 5.° 1. El pago del justipfCcio se podrá efectuar con parcelas
resultantes de la propia actuación, o, sí no fuera posible, con otras cuyo
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aprovechamiento urbanístico sea. al menos, equivalente al que tenía el
terreno expropiado y su posibilidad de actuación en el tiempo sean
¡¡nálogas.

2. No obstante lo establecido en el apartado anterior, previo
acuerdo entre las partes, el órgano actuante podrá proceder al pago en
efectivo.

Art.6. 0 Las parcelas resultantes de la urbanización podrán adjudi·
cárse:

a) Directamente a la entidad publica o sociedad que reúna la ..
condición de beneficiaria de la expropiación, que podrá promoverlas por
sí, o estableciendo los oportunos convenios con otros promotores
publicas o privados, en cuyo caso adquirirán la condición de promotores
asimilados, o mediante su enajenación, conforme a las modalidJdes que
cada entidad o sociedJd tenga establecidas.

b) Mediante enajenación a través de concurso público de acuerdo
con el pliego de condiciones correspondientes aprobado por el Consejo
de Gobierno y con precio tasado en un porcentaje respecto a la
edificación resultante.' o con modalidades distintas adaptadas a sus
caracteristicas en el supuesto de instalaciones industriales, que serán
fijadas reglam~ntariamente por acuerdo del Consejo de Gobierno.

CAPITULO III·

Derechos de tanteo y retracto sobre suelos y edificaciones

Art.7.0 1. La Comunidad Autónoma de Cantabria podrá proce·
dC'r, al igual Que los Ayuntamientos, a la delimitación de áreas en las que
las transmisiones onerosas de terrenos y edificaciones Queden sujetas al
ejercicio _de los derechos de tanteo y retracto.

2. Los supuestos de delimitación, procedimiento, efectos y otras
determinaciones serán coincidentes con los fijados por el titulo V de la
Ley sobre Reforma del Régimen Urbanístico y Valoraciones del Suelo,
si bien adaptados a las funciones propias de la Comunidad Autónoma
de Cantabria, por lo que se utilizará preferentemente para la adquisici~n

de suelo destinado a vivienda de promoción pública, protección ofiCial
o libre con precio tasado, actuaciones industriales promovidas por la
Comunidad o enjugar déficit de sistemas y equipamientos. a otras
actuaciones de finalidad social acordes con el planeamiento urbanístico.

3. La delimitación de las áreas a que se refiere el apartado primero
se nevará a cabo por acuerdo del Consejo de Gobierno, a propuesta del
Consejero de Obras Publicas, Vivienda y Urbanismo, previa informa·
ción"pública durante un mes. audiencia de las entidades locales
interesadas e informe de la Consejería de Ecología, Medio Am~iente y
Ordenación del Territorio y de la Comisión Regional de UrbaOlsmo de
Cantabria.

4. La delimitaCión de las áreas sometidas al ejercicio de los
derechos de tanteo y retracto será inmediatamente ejecutiva una yez
publicado el acuerdo de aprobación en el ((Boletín OfiCIal de Cantabna".

Artículo 8.0 La delimitación de áreas por parte de la Comunidad
deberá especificar, además de las circunstancias determinadas en el
artículo 91 de la Ley sobre Reforma del Régimen Urbanístico y
Valoraciones del Suelo, las Siguientes determinaciones:

a) Ambito geográfico de'la zona con referencia a calles, sectores,
parcelas catastrales o cualquier otra especificación fácilmente ,re·
conocible.

b) Plazo durante el cual queden sometidos a tanteo y retracto los
bienes incluidos en el área, que no podrá ser superior a ocho años. El
ejercicio de tales derechos se sujetará al proced~miento y re~u.isitos
establecidos en la Ley sobre Reforma del Régimen UrbaOlsuco y
Valoraciones del Suelo.

c) Destino urbanístico dentro de las modalidades configuradas en
el artículo 1.0 de la presente Ley. . ..

d) Análisis de la posibilidad dc llegar a modalidades de adqUISICión
directa del sucio por la Adminitración Regional o por las cntidades o
sociedades a que se hace referencia en el artículo cuarto de esta Ley o,

. en su defecto, nccesidad de configurar cQmo área de reserva a efcctos
expropiatorios. ..

e) Conveniencia o no de su inclusión en un área de actuaCión
prioritaria. en base a las circunstancias de ejecución del planeamiento.
disponibilidad y previsión del suelo destinados a viviendas, instalac}o·
nes industriales, equipamientos y sistemas, y otros de finalidad SOCial,
en el ámbito territorial donde incida.

CAPITULO IV

Actuaciones prioritarias

Artículo 9.° 1. Las actuaciones prioritarias se configuran como un
modelo de ordenación, de procedímiento abreviado. a efectuar por la
Administración regional cuando se entienda que en determinadas áreas
de reserva regional de suelo o de titularidad de la Diputación Regional
concurran especiales circunstancias urbani~icas deficitarias dentro de
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los objetivos de la presente Ley que deban ser afrontados de un modo
perentorio;

2. La declaración de actuación prioritaria posibilitará la tramita·
ción inmediata del plancamicnto que fuese exigible en las arcas o
sectores en que se actúe. de conformidad con la respectiva clasificación
del sucio, y sin perjuicio de las eventuales compensacIOnes de aprove~

chamicnto urbanístico Que fuese preciso efectuar en determinadas
clasificaciones de sucio, conforme dispone la legislación urbanística.

Art. 10. El desarrollo urbanístico de las áreas a que se refiere el
apartado I del articulo anterior a través del procedimiento de actuación
prioritaria, se adaptará a las siguientes determinaciones:

1. Declaración de actuación prioritaria por el Consejo de Gobierno,
a propuesta del Consejero de Obras Publicas, Vivienda y Urbanismo,. y
oídos los Ayuntamientos respectivos y el Consejero de Ecología, MediO
Ambiente y Ordenacíón del Territorio.

2. Tramitación a través de un Plan parcial o de un Plan especial
que se adecuará a las condiciones documentales fijadas para los planes
parciales.

3. En el suelo no urbanizable, el desarrollo urbanístico mediante el
Plan especial, con los mismos estándares requeridos para los "planes
parciales, sera susceptible de variar las condiciones de edifieabilidad
fijadas originariamente por el Plan Generala las Normas Subsidiarias,
previo informe del. Ayuntamiento afectado, que deberá evacuarse en el
plazo máximo de qUince días.

Art. 11. Los planL"S parciales y especiales se adecuarán al procedi·
miento establecido en el artkulo 41 de la Ley sobre Régimen del Suelo
y Ordenación Urbana con redl,lcción de los plazos a la mitad, siendo
formulados y aprobados, inicial y provisionalmente, por la Comisión
Regional de Urbanismo de Cantabria como Administración urbanistica
actuante. información publica, audiencia a tos Ayuntamientos yaproba·
ción definitiva por el Consejo de Gobierno.

Art. 12. 1. Los usos posibles en las áreas de actuación prioritaria
deberán figurar en los correspondientes planes parciales y especiales,
debiendo reflejar, en su caso, la programación anual de la Consejería de
Obras Públicas, Vivienda y Urbanismo.

2. El Plan parcial o espt'cial recogerá y justificará la modalidad de
actuación escogida, en cuanto a tipología de régimen de viviendas y su
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proporción, acompañada de las reservas especiil.1es que procedan, o, en
su caso, características de la industria y del equipamiento.

3. En dichos planes se establecerán los plazos de ejecución de todas
las actuaciones.

Art. 13. Los usos específicos que se configuran son los siguientes:

a) Residencial:

Como prioritarios, todas las modalidades de viviendas de promoción
publica y protección oficial en las categorías y condiciones act!.13hnente
existentes y las que se fijen en el futuro.

b) Polígonos y áreas industriales promoviélos por la Comunidad e
incluidos en el correspondiente programa de actuación territorial o
documentación asimilada al mismo.

e) Equipamientos y sistemas:

Los así definidos por la legislación urbanística vigente, con especial
incidencia de aquellos que forman parte de áreas de rehabilitación
integrada o de remodelación.

d) Excepcionalmente cualesquiera otros de finalidad social aproba
dos por el órgano competente, a instancia propia o a petición de los
Ayuntamientos.

DISPOSICIONES FINALES

Prirnera.-Se autoriza al Consejo de Gobierno de la Comunidad
Autónoma de Cantabria para dictar cuantas disposiciones sean precisas
para el desarrollo y ejecución de esta Ley.

Segunda.-La aplicación de esta Ley se extiende a todo el ámbito de
la Comunidad Autónoma de Cantabna, con independencia de cuál sea
la situación de cada Ayuntamiento respecto a la vigencia de la Ley
8/1990, de 25 de julio, sobre Reforma del Régimen Urbanístico y
Valoraciones del Sucio.

Santander, 24 de mano de 1992.

JUAN HORMAECHEA aZON,
Prcsidenle dC'l Con'>Cjo de Gobierno

(Publicada en e/ "no!e/(1/ Qficia! de Call1a/lria)l Illimero 6J. de 27 de marzo de 1992)


